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Se advierte por el Despacho que, dentro del asunto, no se dio estricto cumplimiento 
con lo ordenado en el auto inadmisorio proferido por este Despacho Judicial el 01 de 
octubre de 2021; no obstante, existir escrito de subsanación allegado en tiempo, se 
evidencia que el mismo no corresponde a las presentes diligencias pues se relaciona 
como parte ejecutante a la señora ANA YAMILE CASTELLANOS ORTÍZ y como 
ejecutado EDGAR ANDRÉS TORRES MERCHÁN además se hace relación  al cobro 
del título ejecutivo acta suscrita el 05 de junio de 2019 en el Centro de Conciliación de 
la Personería de SAU SUBA, y las pretensiones no se relacionan en nada con el 
escrito de la demanda que se ordenó subsanar; para el proceso de la referencia 
tenemos que  la ejecutante es la señora NATALIA MURCIA   LOSADA el ejecutado 
PAUL GIOVANNY GARCIA GARCIA y el titulo base de  la presente ejecución 
corresponde acta de conciliación  de custodia alimentos y visitas No. 1030772-2020 
rug 624 /2020 del 08 de julio de 2020. En consecuencia, y en aplicación de lo 
normado por el artículo 90 del Código General del proceso, se dispone RECHAZAR la 
presente demanda. 
  
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 
anotaciones del caso. OFICIESE. 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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